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Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO 
RADICADO: 11001310304620210009000 
DE: LUZ MARINA SANCHEZ GALINDO 
CONTRA: YUDI CARLONA RUBIO Y NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 
de Bogota D.C., identificado con cedula de ciudadanía numero 79906188, abogado debidamente 
activo e inscrito, portador de la TP No. 159318 del C. S. de la J., con correo electrónico 
capazcolombia@gmail.com, actuando como apoderado YUDI CAROLINA RUBIO, también 
mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogota D.C., identificada con cedula de ciudadanía 
número 52539816, con correo electrónico jucaru27@hotmail.com, según poder adjunto otorgado 
en debida forma y con presentación personal ante notario, por medio del presente documento 
me permito contestar la demanda de la referencia, así: 

 
 

I. A LOS HECHOS 
 
AL 1. NO NOS CONSTA, Este hecho debe ser probado por la parte demandante, ya que no nos 
consta dicha aseveración, nos atenemos a lo que se logre probar del contenido de la escritura 
publica 3154 del 2 de diciembre de 2004, de la cual se anexo copia simple. 
 
Al 2. NO NOS CONSTA, Este hecho debe ser probado por la parte demandante, ya que no nos 
consta dicha aseveración, nos atenemos a lo que se logre probar del contenido de la escritura 
pública 3154 del 2 de diciembre de 2004, de la cual se anexo copia simple y del certificado de 
tradición y libertad del bien inmueble. 
 
 
AL 3. ES CIERTO, en los términos de la clausula CUARTO de dicha escritura la vendedora 
manifestó: “suma que la VENDEDORA declara recibida de manos de los COMPRADORES a su 
entera satisfacción” 
 
AL 4. NO ES CIERTO, como consta bajo la manifestación hecha en la escritura publica 01122 
de fecha 12 de abril de 2013, el precio de la compraventa fue pagado en su totalidad y a 
satisfacción de la vendedora como se indicó en la cláusula CUARTO de dicha escritura la 
vendedora manifestó: “suma que la VENDEDORA declara recibida de manos de los 
COMPRADORES a su entera satisfacción” y en la NOTA 1 de la escritura publica a folio 5 de 
dicho instrumento, en las cuales se indico por la otorgante vendedora aquí demandante que 
“manifestamos que de la veracidad de las declaraciones y autenticidad de los documentos 
anexos en este instrumento publico solo responde la parte compareciente” y en la NOTA 2 se 
deja constancia por los suscribientes de que leyeron la totalidad de la escritura y con su firma 
aprobaron la totalidad del texto. Las situaciones descritas en el hecho 4 de la demanda, no se 
compadecen con la realidad. 
 
AL 5. ES CIERTO. 
 
AL 6. ES CIERTO. 
 
AL 7. ES PARCIALMENTE CIERTO, aquí se relacionan dos hechos a saber: 

a) Que ponen fin los compradores a su sociedad patrimonial de hecho 
b) Que a la fecha de dicha liquidación de sociedad no habían cancelado el valor pactado en 

la compraventa a la señora luz marina Sánchez. 
Se contestas así: 
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a) Que ponen fin los compradores a su sociedad patrimonial de hecho. ESTE HECHO ES 
CIERTO. 

b) Que a la fecha de dicha liquidación de sociedad no habían cancelado el valor pactado en 
la compraventa a la señora luz marina Sánchez. ESTE HECHO NO ES CIERTO, como 
ya se indicó, la escritura pública y en especial la clausula CUATRO es prueba del pago 
de la compraventa. Por tanto, este documento público contiene indefectiblemente la 
prueba del pago en los términos descritos en precedencia y en consecuencia la 
manifestación de la demandante de que no se ha pagado No es cierta. 

 
AL 8. ES CIERTO, Con la liquidación de la sociedad patrimonial se canceló la afectación a 
vivienda familiar. 
 
AL 9. NO NOS CONSTA, debe probase este hecho, ya que el señor NUMAEL ASTRONG 
GARCIA SANCHEZ decidido de manera unilateral vender en la fecha 3 de diciembre de 2020 a 
través de la escritura 2937 de la Notaria 53 del círculo de Bogota, a su señora madre, como aquí 
lo manifiesta, en nada tiene que ver conque no se haya pagado el valor de la compraventa que 
equivocadamente aquí se reclama. Como ya se indicó, el precio de la compraventa fue pagado 
y así se dejó constancia en la cláusula CUATRO de la escritura pública 01122 de fecha 12 de 
abril de2013 de la notaria séptima de Bogota. 
 
AL 10. NO NOS CONSTA, debe probase este hecho, ya que el señor NUMAEL ASTRONG 
GARCIA SANCHEZ decidido de manera unilateral vender en la fecha 3 de diciembre de 2020 a 
través de la escritura 2937 de la Notaria 53 del círculo de Bogota, a su señora madre, como aquí 
lo manifiesta, en nada tiene que ver con que no se haya pagado el valor de la compraventa que 
equivocadamente aquí se reclama. Como ya se indicó, el precio de la compraventa fue pagado 
y así se dejó constancia en la cláusula CUATRO de la escritura pública 01122 de fecha 12 de 
abril de2013 de la notaria séptima de Bogota. 
. 
 
AL 11. NO NOS CONSTA, debe probase este hecho, ya que el señor NUMAEL ASTRONG 
GARCIA SANCHEZ decidido de manera unilateral vender en la fecha 3 de diciembre de 2020 a 
través de la escritura 2937 de la Notaria 53 del círculo de Bogota, a su señora madre, como aquí 
lo manifiesta, lo relativo al precio de venta se circunscribe estrictamente a ese negocio jurídico y 
en nada debe afectar o relacionarse con que no se haya pagado el valor de la compraventa como 
equivocadamente aquí se reclama. Como ya se indicó, el precio de la compraventa fue pagado 
y así se dejó constancia en la cláusula CUATRO de la escritura pública 01122 de fecha 12 de 
abril de 2013 de la notaria séptima de Bogota. 
 
AL 12. NO ES CIERTO, como ya se indicó, las negociaciones posteriores hechas entre madre e 
hijo, en nada tienen que ver con el hecho de que SI se pago el precio de la compraventa de fecha 
12 de abril de 2013, como consta en la escritura publica 01122 de la misma fecha, de la notaria 
séptima de Bogotá. 
 
AL 13. NO ES CIERTO, primero porque esto no es un hecho sino una pretensión, y segundo 
porque NO ES CIERTO que adeude dicha suma de dinero, por todo lo anotado en precedencia 
respecto a que el precio de la compraventa fue pagado y así se dejó constancia en la cláusula 
CUATRO de la escritura pública 01122 de fecha 12 de abril de 2013 de la notaria séptima de 
Bogota. 
 
 
AL 14. NO NOS CONSTA, este hecho deberá probarse, sin embargo, señor juez, este hecho 
no tiene ninguna relación directa con las pretensiones de la demanda, por tanto, no podrá 
tenerse en cuenta para fallar. 
 
AL 15.NO ES CIERTO, en ya más de ocho (8) años desde la suscripción de la escritura de 
compraventa nunca se ha presentado desacuerdo alguno respecto al pago, por cuanto como 
quedo dicho, el precio de la compraventa fue pagado y así se dejó constancia en la cláusula 
CUATRO de la escritura pública 01122 de fecha 12 de abril de 2013 de la notaria séptima de 
Bogota. Deberá probar la parte demandante este hecho. 
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AL 16. NO ES CIERTO, la motivación de la presente acción sin fundamento es el hecho de que 
la demandada YUDI CAROLINA RUBIO denuncio penalmente al hijo de la VENDEDORA señor 
NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ por el delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON 
MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO EN 
CONCURSO HETEROGENEO CON ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS 
EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO. Denuncia que llevo a la acusación de fecha 18 
de enero de 2019 según radicado 110016000721201801246 y que actualmente se encuentra a 
una prueba de terminar el juicio oral, se trata señor juez este proceso de una argucia jurídica 
para cobrar retaliación por la denuncia penal instaurada. 
 
 

 
II. A LAS PRETENSIONES 

  
Al reconocimiento de personería jurídica del apoderado de la parte demandante  
 
Su señoría, téngase en cuenta que se presenta la figura de INSUFICIENCIA DE PODER por 
cuanto: 
 

1. El poder otorgado NO faculta al apoderado para pretender el CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO CON INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS, esto en los términos del numeral 
TERCERO de la subsanación de la demanda, se limita a facultar al apoderado para que:  
 

(…) para que interponga ante su ilustre despacho DEMANDA DE RESOLUCION 

DE COMPRAVENTA (…) 

 
2. Al Poder le aplican los requisitos exigidos en el Artículo 74 del Código General del 

Proceso, que indica: (…) En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados (…) (Negrillas fuera de Texto) 
 

3. Que en el poder nunca se otorgó de manera clara, precisa y determinada, facultad al 
apoderado para pretender el CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON INDEMNIZACIÓN 
DE PERJUICIOS. 
 

Téngase en cuenta señor juez que en auto de fecha 25 de febrero de 2021, que INADMITE la 
demanda, se le indico al demandante:  
 

(…) Así mismo, sin    salirnos    del    horizonte    de    las pretensiones demandatorios, 

aclárese si lo pretendido es el cumplimiento del contrato con indemnización de 

perjuicios, o   si   por   el   contrario   se   solicita   es   la resolución.   De   ser   el   

caso, preséntese de   manera subsidiaria una de la otra (…) (Negrillas fuera de texto). 

 

La parte demandante en subsanación indico: “TERCERO: Es menester indicar al Honorable 

despacho, que lo pretendido es el CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON INDEMNIZACION 

DE PERJUICIOS” (Negrillas fuera de texto). Aquí nunca se indico que se pretendiera de manera 

subsidiaria la Resolución del Contrato. 

 

 
En consecuencia, No se cumplen los requisitos establecidos en el Art 74 del CGP para pretender 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON INDEMNIZACION DE PERJUICIOS y deberá 
entenderse que el apoderado presenta insuficiencia de poder para hacer esta pretensión y para 
formular una acción de esta naturaleza. 
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A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA 

 
A LA 1, A LA 2, A LA 3, A LA 4, A LA 5 y A LA 6: NOS OPONEMOS A ESTAS 
PRETENSIONES. Por cuanto el contrato si fue cumplido y prueba de ello es lo consignado en la 
cláusula CUARTO de dicha escritura la vendedora manifestó: “suma que la VENDEDORA 
declara recibida de manos de los COMPRADORES a su entera satisfacción” y en la NOTA 1 de 
la escritura pública a folio 5 de dicho instrumento, en las cuales se indicó por la otorgante 
vendedora aquí demandante que “manifestamos que de la veracidad de las declaraciones y 
autenticidad de los documentos anexos en este instrumento publico solo responde la parte 
compareciente” y en la NOTA 2 se deja constancia por los suscribientes de que leyeron la 
totalidad de la escritura y con su firma aprobaron la totalidad del texto. 
 
 
A LA 7: NOS OPONEMOS A ESTA PRETENSIÓN. Toda vez que esta acción se promueve sin 
fundamento legal, al punto de que se configura la TEMERIDAD Y MALA FE de que trata el 
Artículo 79 del CGP, en su numeral 1 que reza: “1. Cuando sea manifiesta la carencia de 
fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se 
aleguen hechos contrarios a la realidad”. (Negrillas fuera de texto). Por lo tanto, solicitamos la 
parte demandante sea condenada en costas y agencias en derecho y a si mismo se apliquen las 
sanciones establecidas en los Artículos 80 y 81 del CGP. En contra de la parte demandante y su 
apoderado a favor de mi representada. 
 
 

III. RESPECTO A LAS SOLICITUDES PROBATORIAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A LAS DOCUMENTALES 
 
Sírvase señor juez observar que todas las documentales aportadas NO SON COPIAS SIMPLES 
ya que están con notas marginales, es decir, equivocadamente el apoderado de la parte 
demandante las pego sobre papelería membretada, alterando así su contenido, a similitud de 
notas marginales, en consecuencia y para no limitar el examen probatorio su señoría, en 
aplicación del Articulo 246 del CGP, me permito solicitar que en audiencia sean exhibidos los 
originales para cotejar las copias con estos. 
 
 
IV. PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Documentales 
 
Solicito se tengan como tales las siguientes: 
 

1. Original digitalizado en formato PDF de la PRIMERA COPIA de la Escritura Pública 
numero 01122 de fecha 12 de abril de 2013, de la Notaria Séptima del circulo de Bogota. 
 

2. copia digitalizada en formato PDF del Escrito de acusación en contra del señor NUMAEL 
ASTRONG GARCIA SANCHEZ, de fecha 18 de enero de 2019, con radicado 
110016000721201801246. 
 

3. Relación de las actuaciones surtidas en el proceso penal con radicado 
11001600072120180124600 
 

Manifiesto a su despacho que cuento con los documentos ORIGINALES en caso de que su 
despacho los requiera, y podre aportarlos cuando se me indique. 

 
V. LAS EXCEPCIONES  

 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Inexistencia del incumplimiento 
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No es posible después de ocho (8) años su señoría, como retaliación por la denuncia penal que 
instaurara mi representada en contra del hijo de la demandante, que se pretenda el pago de un 
contrato que ya se ha cumplido. 
 
Aquí se ha pretendido señor juez el reconocimiento y pago del precio de la compraventa por 
parte de mi representada cuando como se probará dentro del proceso, EXISTE PRUEBA del 
pago y es la misma escritura publica numero 01122 de fecha 12 de abril de 2013, de la Notaria 
Séptima del círculo de Bogota, que en su clausula CUATRO es clara al indicarse que el valor 
total de la compraventa fue pagado a satisfacción de la vendedora, esto a la luz de las 
manifestaciones hechas por los mismos otorgantes, la instrumentalidad como documento público 
de la Escritura publica y la Fe publica que otorga el señor Notario. 
 
 
 
Temeridad y Mala fe 
 
Se demostrara en este proceso señor juez que la estratagema de la parte demandante es tratar 
de dar vida a un incumplimiento inexistente como retaliación por la denuncia penal instaurada en 
contra del hijo de la demandante, señor NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ, la parte 
demandante y su apoderado aun a sabiendas de que los hechos narrados en la demanda no son 
ciertos han promovido la presente acción en búsqueda de llevar a error a su despacho 
procurándose un cumplimiento de contrato NO EXIGIBLE, ya que la obligación del pago de la 
compraventa SI se dio a satisfacción como consta en la escritura pública en mención que 
consigna la compraventa, en consecuencia, estamos ante la figura de la temeridad y la mala fe 
que son sancionables procesalmente en los términos del articulo 79 y ss del CGP. 
 
 

VI. ACEPTACION DEL PODER 
 
Me permito manifestar a su Despacho que doy aceptación al poder que se allega con la debida 
presentación personal del otorgante. 
 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder debidamente a mi conferido 
2. Los relacionados en el acápite de Pruebas 

 
 

VIII. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
El demandante y su apoderado las recibirá en las direcciones aportadas con la demanda 
 
La demandada señora YUDI CAROLINA RUBIO las recibirá en la Avenida Jiménez Numero  9 – 
14 oficina 207 de la ciudad de Bogota, Email: jucaru27@hotmail.com y en el celular 3156043814. 
 
El suscrito las recibirá en la Avenida Jiménez Numero  9 – 14 oficina 207 de la ciudad de Bogota, 
Email: capazcolombia@gmail.com y en el celular 3205687754. 
 
De su Señoría, cordialmente, 
 
 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO 
C.C. 79.906.188 
T.P. 159318  del C.S. de la J 
Email: capazcolombia@gmail.com 
 

mailto:capazcolombia@gmail.com














































    REPORTE DEL PROCESO     

11001600072120180124600 
 

Fecha de la consulta:   2021-06-16 15:15:42 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-06-16 07:45:43 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de 

Radicación 

2018-10-22 Clase de 

Proceso 

actos sexuales abusivos 

Despacho D.S.A.J. OFI. ADSCRITAS - OFICINA DE 

ADMON. Y APOYO JUDICIAL PARA EL 

COMPLEJO JUDICIAL DE 

Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente JUEZ 54 PENAL CTO CONOCIMIENTO Ubicación del 

Expediente 

Despacho Conocimiento 

Tipo de 

Proceso 

contra libertad,integridad y formacion 

sexuales 

Contenido de 

Radicación 

NUMERO INTERNO 334689, AUDIENCIAS INMEDIATAS, Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de 

porte ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos, AUDIENCIAS PROGRAMADAS, 

AUDIENCIAS PROGRAMADAS , AUDIENCIAS PROGRAMADAS, AUDIENCIAS PROGRAMADAS, 

AUDIENCIAS PROGRAMADAS , AUDIENCIAS PROGRAMADAS 

 

Sujetos Procesales 
 



Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandado No AV AV 

Demandado No NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ 

Numero Interno No NUMERO INTERNO 334689 

 

Actuaciones del Proceso 
 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-03-16 Aud Juicio Oral (Art 

366) 

(P2558-A336054) Delito: ACTOS SEXUALES CON  Audiencia de: CONTINUACION JUICIO Fecha: 

16/03/2021 Hora: 08:00 AM Despacho: 54 PCC Citaciones: Id: 2032132 472 Ind. Id: 2032133 

Corr. Def. Id: 2032134 472 Vic. Id: 2032135 472 Apo. Vic. Id: 2032136 Corr. Rep. Vic. Id: 

2032137 Corr. Min. Pub. Id: 2032138 Corr. Min. Pub. Id: 2032139 Corr. Def. Id: 2032140 Corr. 

Fis.  Tramitó: RISS 16-12-2020 

  2020-12-

18 

2020-12-15 Aud Juicio Oral (Art 

366) 

(P2353-A312106) Delito: ACTOS SEXUALES CON  Audiencia de: JUICIO ORAL Fecha: 

15/12/2020 Hora: 08:00 AM Despacho: 54 PCC Citaciones: Id: 1878150 472 Ind. Id: 1878151 

Corr. Def. Id: 1878152 472 Vic. Id: 1878153 472 Apo. Vic. Id: 1878154 Corr. Rep. Vic. Id: 

1878155 Corr. Min. Pub. Id: 1878156 Corr. Def. Id: 1878157 Corr. Fis.  Tramitó: RISS 27-10-

2020 

  2020-10-

31 

2020-01-15 Envio Otro Despacho 15/01/2020- EL GRUPO REGISTRO DE ACTUACIONES REMITE LA CARPETA AL JUZGADO 54  

PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÒN DE CONOCIMIENTO, A FIN SEA UNIFICADA. HRG 

  2020-01-

15 

 --- --- [ ACTUACION RESTRINGIDA ] ---    

2020-01-14 Regreso al Centro De 

Servicios-ASIGNADO 

14/01/2020 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO 

PROVENIENTE DEL JUZGADO Nº.54  PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS, SE ENVIA AL GRUPO 

  2020-01-

14 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

DE REGISTRO DE ACTUACIONES  - M H. 

2020-01-10 Al despacho por 

reparto 

 2020-01-

10 

 2020-01-

10 

2020-01-07 Envio Otro Despacho-

REALIZADO 

07-01-2020. CONVIDA. GRUPO DE RESGISTRO ENVIA CARPETA CON 05F/0CD AL DESPACHO 

DEL JUZ 54 PCC. A FIN QUE SE UNIFICADA CON CARPETA ORIGINAL Y CONTINUAR TRAMITE. 

  2020-01-

07 

2020-01-03 Regreso al Centro De 

Servicios-REALIZADO 

3/1/2020 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS CONVIDA.  PROCEDENTE DEL 

JUZGADO 28  PNAL MCPAL. DE  GARANTIAS.PASA A GRUPO DE REGISTRO 

  2020-01-

03 

2020-01-02 Al despacho por 

reparto 

   2020-01-

02 

2019-12-23 Envio Otro Despacho-

REALIZADO 

23-12-2019. CONVIDA. GRUPO DE RESGISTRO ENVIA CARPETA PROVINIENTE DEL JUZ 36 

PMG CON 7F/0CD AL DESPACHO DEL JUZ 54 PCC. A FIN QUE SEA UNIFICADA Y CONTINUE 

TRAMITE. 

  2019-12-

23 

2019-12-19 Regreso al Centro De 

Servicios 

19/12/2019 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS CONVIDA.  PROCEDENTE DEL 

JUZGADO 36  PNAL MCPAL. DE  GARANTIAS.PASA A GRUPO DE REGISTRO C 03 

  2019-12-

20 

2020-01-03 Medida Cautelar (Art 

92) 

03-01-20. CONVIDA. JUZ 28 PENAL MPAL GTIAS DEJA CONSTANCIA DE NO REALIZACION DE 

AUD. POR CUANTO FISCAL ENCARGADO DE LA CARPETA SE ENCUENTRA EN VACACIONES. 

SIN REC. INM 

  2019-12-

16 

2019-12-13 Al despacho por 

reparto 

   2019-12-

13 

2019-11-26 Envio Otro Despacho-

REALIZADO 

26/11/2019. CONVIDA. GRUPO DE REGISTRO DE ACTUACIONES ENVIA CARPETA A JUZGADO 

54 PCCTO A FIN DE CONTINUAR TRÁMITE PROCESAL. 

  2019-11-

26 

2019-03-12 Aud Formulación de 12/03/2019 P/MAO.- JZ 54 PENAL CIRCUITO CONOC. DEJA CONSTANCIA DE NO REALIZACION   2019-11-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

Acusación (Art 339)-

NO REALIZAD 

DE AUDIENCIA POR CUANTO FISCAL APLAZA. SE FIJA FECHA PARA 10/04/2019 26 

2019-11-25 Regreso al Centro De 

Servicios 

25/11/2019  INGRESA CARPETA AL CSJ DE CONVIDA PROVENIENTE DEL JUZ 50 DE PMG. SE 

REMITE AL GRUPO DE REGISTRO 

  2019-11-

25 

2019-12-16 Medida Cautelar (Art 

92) 

16-12-19.-CONVIDA.- JUZ 36 PENAL MPAL GTIAS DEJA CONSTANCIA DE NO REALIZACION DE 

AUD. POR CUANTO DEFENSA SOLICITA APLAZAMIENTO. SIN REC. INM 

  2019-11-

25 

 --- --- [ ACTUACION RESTRINGIDA ] ---    

2019-11-22 Al despacho por 

reparto 

   2019-11-

22 

2019-11-12 Envío a otro grupo-

REALIZADO 

12/11/2019. CONVIDA. GRUPO DE REGISTRO DE ACTUACIONES ENVIA CARPETA A GRUPO DE 

REPARTO VENTANILLA GARANTIAS CONVIDA. HAY FECHA PROGRAMADA PARA AUD EL 

25/11/2019. 

  2019-11-

12 

2019-10-02 Aud Preparatoria (Art 

355)-NO REALIZADO - 

N/A 

02/10/2019. PALOQUEMAO. JDO 54 PENAL DEL CIRCUITO DEJA CONSTANCIA DE NO 

REALIZACION DE AUDIENICA POR PARO JUDICIAL. SE FIJA PARA EL 10/12/2019 

  2019-11-

12 

2019-08-05 Aud Preparatoria (Art 

355)-NO REALIZADO - 

DEFENSA 

05/08/2019. PALOQUEMAO. JDO 54 PENAL DEL CIRCUITO DEJA CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIOND E AUDIENCIA POR CUANTO NO ASISTE DEFENSA. SE FIJA PARA EL 02/10/2019 

  2019-11-

12 

2019-11-25 Medida Cautelar (Art 

92) 

25/11/2019 CONVIDA.- JZ 50 PENAL MPAL GTIAS DEJA CONSTANCIA DE NO REALIZACION DE 

AUD. POR CUANTO NO ASISTEN PARTES. $PRG 

  2019-11-

07 

2019-11-06 Al despacho por 

reparto 

   2019-11-

06 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-11-07 Medida Cautelar (Art 

92) 

07 DE NOVIEMBRE 2019CONVIDA. JDO 33 PMGTIAS DEJA CONSTANCIA DE NO REALIZACION 

DE AUDIENCIA POR CUANTO LA DEFENSORA ALLEGO ESCRITO SOLICITANDO 

APLAZAMIENTO. $PRG 

  2019-10-

22 

2020-01-13 Medida Cautelar (Art 

92)-PROGRAMADA 

13 ENERO/20   HORA 04:00 PM. AUDIENCIA PROGRAMADA. MEDIDA CAUTELAR. PENDIENTE 

DESIGNAR JUEZ Y SALA. 

  2019-10-

16 

2019-10-15 Envio Otro Despacho 15/10/2019//EL GRUPO DE REGISTRO DE ACTUACIONES REMITE CARPETA AL JUZGADO 54 

P.C.C./NEREPI ************* 

  2019-10-

15 

2019-10-11 Regreso al Centro De 

Servicios-ASIGNADO 

11/10/2019 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO 

PROVENIENTE DEL JUZGADO Nº.  54   PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS, SE ENVIA AL GRUPO 

DE REGISTRO  DE ACTUACIONES  - ADMO 

  2019-10-

11 

2019-10-11 Regreso al Centro De 

Servicios-ASIGNADO 

11/10/2019 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO 

PROVENIENTE DEL JUZGADO Nº. 14   PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS, SE ENVIA AL GRUPO 

DE REGISTRO  DE ACTUACIONES  - ADMO 

  2019-10-

11 

2019-10-10 Al despacho por 

reparto 

   2019-10-

10 

2019-10-11 Medida Cautelar (Art 

92)-PROGRAMADA 

$PRG/11/10/2019/SALAL410E/EL JUZGADO 14PENAL MPALD E GARANTIAS NOA CCEDE A LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR LA DEFENSA, TODA VEZ, QUE SE ADVIERTE  UN ERROR EN LA 

ELABORACION DE LOS OFICIOS A DIVERSAS ENTIDADES MEDIANTE LOS CUALES EL JUZGADO 

76 PENAL MPAL DE GARANTIAS INFORMÓ SOBRE EL CONTENIDO EL ART. 97 C.P.P.SIN 

RECURSOS, 

  2019-08-

16 

2019-05-21 Aud Formulación de 

Acusación (Art 339) 

21/05/2019.PALOQUEMAO. JDO 54 PENAL DEL CIRCUITO DECLARA LEGALMENTE 

FORMULADA LA ACUSACION EN CONTRA DE NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ  CON CC 

  2019-04-

12 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

79653684 POR EL DELITO DE ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO 

EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO Y FIJA PARA EL 05/08/2019 PARA ADELANTAR 

AUD. PREPARATORIA. 

 --- --- [ ACTUACION RESTRINGIDA ] ---    

2019-04-10 Aud Formulación de 

Acusación (Art 339) 

10/04/2019. P/QUEMAO. JDO 54 PENAL DEL CIRCUITO DEJA COSNTANCIA DENO 

REALIZACION DE AUDIENCIA POR CUANTO DEFENSA PIDE APLAZAMIENTO. DESPACHO FIJA 

PARA EL 21/05/2019 

  2019-03-

14 

2019-01-18 Escrito de Acusación 

(Art 336) 

FECHA REAL RECIBIDO: 18/01/2019 FECHA REAL REPARTO: 18/01/2019 POR REPARTO  

JUZGADO  54 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO. ACTA DE REPARTO ESCRITO DE 

ACUSACION  CONTRA UMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ IDENTIFICADO CON C.C. 

79.653.684 POR EL DELITO DE ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON 

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO Y EN 

CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO. 

EL IMPUTADO NO ACEPTA LOS CARGOS FORMULADOS. NO PROCEDEN RECURSOS. **// 

  2019-01-

18 

2019-01-18 Al despacho por 

reparto 

   2019-01-

18 

2018-10-24 Envío a otro grupo-

ASIGNADO 

//**24/10/2018 EL GRUPO DE REGISTRO DE ACTUACIONES ENVÍA DILIGENCIAS EN CARPETA 

CON **10 FOLIOS Y 1 CD**, PROVENIENTES DEL JDO. 76 PENAL M/PAL DE G/TÍAS, AL GRUPO 

DE ARCHIVO DE GESTIÓN EN ESPERA DE IMPULSO PROCESAL. DKCA.**// 

  2018-10-

24 

2018-10-23 Regreso al Centro De 

Servicios-ASIGNADO 

23/10/2018 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO 

PROVENIENTE DEL JUZGADO Nº.76   PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS, SE ENVIA AL GRUPO 

  2018-10-

23 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

DE REGISTRO DE ACTUACIONES.- JPGD 

2018-10-22 Al despacho por 

reparto 

   2018-10-

22 

2018-10-22 Formulación De 

Imputación (Art 286) 

//**22/10/2018. SALA 514E. EL JDO. 76 PENAL M/PAL DE G/TÍAS, AVALA LA FORMULACIÓN 

DE IMPUTACIÓN HECHA POR LA FISCALÍA EN CONTRA DE NUMAEL ASTRONG GARCIA 

SANCHEZ IDENTIFICADO CON C.C. 79.653.684 POR EL DELITO DE ACCESO CARNAL ABUSIVO 

CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN 

CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO Y EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACCESO CARNAL EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO. EL IMPUTADO NO ACEPTA LOS CARGOS 

FORMULADOS. NO PROCEDEN RECURSOS. **// 

  2018-10-

22 

 



16/6/2021 Correo: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Fwd: CONTESTACION DEMANDA RAD 2021 - 090
rodny ortiz <capazcolombia@gmail.com>
Mié 16/06/2021 3:30 PM
Para:  Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
CONTESTACION DEMANDA RAD 2021 - 090-fusionado.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: rodny ortiz <capazcolombia@gmail.com> 
Date: mié, 16 de jun. de 2021 a la(s) 15:28 
Subject: CONTESTACION DEMANDA RAD 2021 - 090 
To: <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO
RADICADO: 11001310304620210009000
DE: LUZ MARINA SANCHEZ GALINDO
CONTRA: YUDI CAROLINA RUBIO Y NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de
Bogota D.C., identificado con cedula de ciudadanía numero 79906188, abogado debidamente activo
e inscrito, portador de la TP No. 159318 del C. S. de la J., con correo electrónico
capazcolombia@gmail.com, actuando como apoderado YUDI CAROLINA RUBIO, también mayor de
edad, domiciliada y residenciada en Bogota D.C., identificada con cédula de ciudadanía número
52539816, con correo electrónico jucaru27@hotmail.com, según poder adjunto otorgado en debida
forma y con presentación personal ante notario, por medio del documento ADJUNTO me permito
contestar la demanda de la referencia.
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